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Revocación y reversión de donaciones. Donaciones solidarias. 
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Subtemas: 
1.  Cementerios privados 
2. Adecuación de conjuntos inmobiliarios. 
3.  Afectación a vivienda. 
4.  Revocación y reversión de las donaciones. 
5.  Donaciones solidarias 
 
El Código Civil y Comercial de la Nación introdujo desde su sanción importantes cambios en 
el ámbito de los derechos reales, no solamente se producen algunas modificaciones en los 
principios que los rigen sino que además se han incorporado nuevos tipos legales (los 
conjuntos inmobiliarios, el tiempo compartido, los cementerios privados) y se han 
modificado aspectos de los ya existentes antes de entrada en vigencia. 
 
Ello exigió que los distintos operadores jurídicos se abocaran al estudio y armonización de 
los distintos institutos que el nuevo cuerpo normativo consagraba, exigiendo asimismo de 
los registros inmobiliarios un análisis de la normativa registral y su vigencia en función de 
su adecuación al nuevo derecho sustantivo. En efecto, la adecuación del derecho registral 
al escenario de cambios introducidos por el Código Civil y Comercial de la Nación ha 
requerido un exhaustivo análisis a la luz de las posibles dificultades que podían acontecer.  
 
Hoy ya a 8 años de su entrada en vigencia y su consecuente aplicación, se evidencia la 
necesidad de efectuar un estudio pormenorizado de los institutos propuestos, abordando 
la normativa de fondo en forma conjunta con las disposiciones registrales vigentes a los 
fines de evaluar su incidencia en la técnica de folio real.  
 
a) Adecuación de los conjuntos inmobiliarios 
Bajo la denominación de conjuntos inmobiliarios el CCCN ha pretendido abarcar a los clubes 
de campo, los barrios cerrados, los parques industriales, empresariales o náuticos; 
dejándolo abierto asimismo a cualquier otro emprendimiento urbanístico, ya sea con 



 
destino a vivienda permanente, temporaria, laboral, comercial o empresarial e inclusive de 
uso mixto. 
 
La cuestión vinculada a la adecuación de los conjuntos inmobiliarios preexistentes prevista 
en el art. 2075 in fine del CCCN representa sin duda uno de los temas que más controversia 
ha generado en la doctrina especializada siendo objeto de debate en numerosos congresos 
y jornadas. En efecto, la norma prevé al respecto que los conjuntos inmobiliarios 
preexistentes configurados como derechos personales o como derechos reales y personales 
deben adecuarse a las normativas del derecho real de propiedad horizontal especial. 
 
Esta cuestión presenta varias aristas, por las que cabe formularse los siguientes 
interrogantes al respecto: los conjuntos inmobiliarios preexistentes ¿deben ajustarse a la 
normativa del derecho real de PHE, en todo aquello que resulte jurídicamente posible? o 
bien ¿corresponde hablar de adecuación o de conversión al derecho real de PHE? ¿Cuáles 
serían las implicancias notariales, registrales y catastrales en uno y otro caso? 
 
En el año 2020, la Inspección General de Justicia (IGJ) dictó las resoluciones 25/2020 y 
27/2020. De la armonización entre ambas surge que se otorga un plazo de 360 días, a partir 
de la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la República Argentina, a los Clubes 
de Campo y a todo otro conjunto inmobiliario, organizados como asociación bajo forma de 
sociedad (artículo 3°, Ley 19.550), o como asociación civil, para que en cumplimiento del 
artículo 2075, tercer párrafo, del Código Civil y Comercial de la Nación, adecuen su 
organización a las previsiones normativas que el mismo contiene para ellos en su Libro IV, 
como derecho real de propiedad horizontal especial en el Título VI y conforme lo normado 
en el Título V para el derecho real de propiedad horizontal en general. 
 
Las resoluciones citadas se aplican solo a aquellas sociedades o asociaciones civiles que 
están domiciliadas en la ciudad de Buenos Aires, por cuanto ese es el ámbito de 
competencia del mencionado órgano. Asimismo, han sido objeto de fuertes críticas dada la 
carencia de facultades del organismo para imponer un plazo que el CCCN no impone; su 
incompetencia para legislar en materia de derechos reales, así como para reglamentar 
aspectos de materia registral inmobiliaria. 
 
En las XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil (La Plata, 2017) se ha exhortado "a los 
organismos municipales, provinciales y nacionales a eximir tributariamente y facilitar los 
actos necesarios para convertir a los conjuntos inmobiliarios preexistentes al derecho de 
propiedad horizontal especial”. Es en este punto que cabe preguntarse: para que esta 
adecuación sea posible actualmente ¿existe sustento normativo? Por lo tanto, una cuestión 
que se presenta a debatir es acerca de la necesidad o no del dictado de normativa específica 
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nacional y/o provincial, que recepte las pautas necesarias para un reordenamiento jurídico 
de los conjuntos inmobiliarios preexistentes a través del instituto de la adecuación del art. 
2075 CCCN y de la afectación a PHE de los nuevos conjuntos inmobiliarios. 
 
La adecuación de los conjuntos inmobiliarios preexistentes requiere el otorgamiento de un 
acto jurídico instrumentado por escritura pública (arts. 285 y 1017 CCCN). ¿Constituye un 
acto de disposición? ¿Cuál es su contenido? 
 
Ahora bien ¿qué efectos reviste la adecuación en el ámbito registral? Lo que nos lleva a 
formular los siguientes interrogantes en función de la escritura de adecuación: ¿tiene 
vocación registral o es suficiente la publicidad cartular?; ¿cuáles son los aspectos calificables 
de la misma en materia registral?; ¿cuál será el impacto registral de esta adecuación? en el 
sentido de determinar si deberán reinscribirse cada uno de los títulos o bien adecuar las 
matrículas ya existentes. 
 
Asimismo, es posible analizar otras cuestiones, tanto desde la perspectiva sustancial como 
desde la registral, tales como: 
i.-  Solicitud de certificados registrales para la adecuación (art. 23, Ley 17.801). 
ii.-  Eventual calificación del asentimiento conyugal (arts. 456 y 470 CCCN) y convivencial 
(art. 522 CCCN). 
iii.-  Eventual conformidad de acreedores para el caso en que las unidades estuvieran 
gravadas con hipoteca o anticresis o bien se vieran afectadas por medidas cautelares. 
iv.- ¿Cuáles son las mayorías necesarias para que opere la adecuación? Ante el 
impedimento de obtenerla por vía convencional, ¿es posible que pueda ser lograda 
judicialmente? 
 
Por otro lado, resulta oportuno destacar cual es el impacto de la planimetría en la 
adecuación. En tal sentido, deberá analizarse, en primer lugar, la situación relativa a 
aquellos planos aprobados con anterioridad al 1° de agosto de 2015 y si estos conservan 
actualmente su vigencia, y en consecuencia pueden ser utilizados en las transmisiones de 
dominio de las unidades prediales resultantes, ello sin perjuicio del deber de adecuación 
que establece el artículo 2075 del CCCN. En segundo lugar, cabe preguntarse si resulta 
suficiente una modificación del plano ya existente para proceder a la adecuación o bien se 
requiere el otorgamiento de un nuevo plano para proceder a la misma. 
 
b) Cementerios privados 
Los cementerios privados adoptan un sistema similar a la propiedad horizontal, siendo 
necesario que exista una escritura de afectación inscripta en el Registro de la Propiedad 



 
Inmueble, conjuntamente con su reglamento de administración y uso del cementerio (arts. 
2104 y 2105 CCCN).  
 
El Código dispone la inembargabilidad de las parcelas exclusivas destinadas a sepultura, 
excepto por créditos provenientes del saldo de precio de compra y construcción de 
sepulcros; como por las expensas, tasas, impuestos y contribuciones correspondientes a 
aquellas (art. 2110).  
 
El administrador del sistema es quien debe cumplir y hacer cumplir el reglamento de 
administración y uso del cementerio. Este es quien tiene a su cargo asegurar el correcto 
funcionamiento de las instalaciones y servicios comunes para que se pueda ejercer el 
derecho de sepultura según lo pactado entre las partes.  
 
La relación jurídica entre el propietario y el administrador se enmarca como una relación 
de consumo (art. 2111). 
 
De este modo, resulta trascendental examinar exhaustivamente la técnica de registración a 
implementar con relación a los títulos de adquisición del derecho de sepultura, en tanto 
esta técnica recepte el principio de especialidad registral en cuanto al objeto que establecen 
los arts. 10 a 13 de la Ley 17.801. 
 
c) Afectación a vivienda 
El derecho a la vivienda ocupa en nuestro ordenamiento un lugar central, como un derecho 
esencial de la persona, que le otorga dignidad, en concordancia con nuestra Constitución 
Nacional y los Tratados de Derechos Humanos, siendo reconocido como un derecho 
humano fundamental de las personas.  
 
En este sentido la protección diseñada por el Código Civil y Comercial avanza no solo en 
forma cualitativa ya que presenta una mejora sustancial de las instituciones tradicionales, 
sino también cuantitativamente ya que se incorporan novedosas y potentes herramientas, 
siendo la persona el eje de atención y preocupación del derecho por lo cual la protección 
ya no se dirige solamente a la vivienda de las familias si no que se extiende al derecho que 
tiene la persona que vive sola en la vivienda. 
 
Resulta de este modo atinente centrar la atención sobre aquellos aspectos que presentan 
mayor trascendencia en materia registral: 

i. Legitimados para la afectación, siendo quizá los casos más importantes a analizar 
por su relevancia práctica el de los condóminos y las situaciones que presentan 
aquellos inmuebles cuyo dominio se encuentre desmembrado. 



 
ii. La posibilidad de afectar más de un inmueble y la afectación hasta una parte de su 

valor. 
iii. Los casos de transmisión, hipoteca y desafectación de la vivienda afectada y el 

asentimiento del cónyuge o conviviente. 
iv. El caso de la subrogación real y la posibilidad de aplicación de este instituto a 

inmuebles ya existentes en el patrimonio del titular. 
 
d) Reversión de las donaciones 
La reversión constituye una condición resolutoria que está sujeta a la muerte del donatario 
(art. 1566 CCCN). En la donación se puede convenir la reversión de las cosas donadas, 
sujetando el contrato a la condición resolutoria de que el donatario únicamente, con o sin 
hijos, o el donatario, su cónyuge y sus descendientes, fallezcan antes que el donante. Esta 
cláusula debe ser expresa y solo puede estipularse en favor del donante. 
 
Señala el artículo 1567 que una vez cumplida la condición prevista para la reversión, el 
donante puede exigir la restitución de las cosas transferidas conforme a las reglas del 
dominio revocable. 
 
En consecuencia, la norma consagra dos efectos relevantes en lo atinente al cumplimiento 
de la condición resolutoria pactada: establece el derecho del donante a exigir la restitución 
de las cosas transferidas produciéndose la consolidación del dominio perfecto en cabeza 
del donante ipso jure al cumplirse la mencionada condición, recuperando de este modo el 
donante la cosa donada y, además, remite para ello a las normas que regulan el dominio 
revocable, por lo tanto, resulta aplicable el art. 1965 del CCCN, por el cual la cláusula de 
reversión se extingue a los diez años contados de la fecha de la escritura. 
 
En tal sentido, resulta importante examinar la naturaleza revocable del dominio y su 
oponibilidad a terceros y si ocurrido el desplazamiento de las situaciones registradas opera 
también de forma automática o no, de conformidad a lo establecido por los arts. 1967 y 
1969 del CCCN. 
 
e) Donaciones solidarias 
El artículo 1547 del CCCN establece que cuando la donación es hecha a favor de varias 
personas solidariamente, la aceptación de uno o algunos de los donatarios se aplica a la 
donación entera; ello es, se la tiene por aceptada por el todo. Ahora bien, si la aceptación 
por algún donatario se hace imposible por su muerte, o porque la donación ha sido 
revocada por el donante, el porcentaje que iba a recibir el donatario fallecido o revocado 
debe repartirse entre los aceptantes, lo que implica que la porción de estos acrece. 
 



 
Si la donación se realiza a varias personas solidariamente, (circunstancia que debe resultar 
de manera inequívoca), la aceptación por uno de los beneficiarios implicará la aceptación 
de la totalidad, siendo suficiente en tal caso que uno de los donatarios acepte para que el 
donante no pueda revocar la donación, independientemente de lo que suceda con los otros 
beneficiarios de la misma. En consecuencia, la solidaridad aplicada a la donación significa 
que, cualquier donatario que acepte, perfecciona la donación por el todo, sin perjuicio de 
que la titularidad se extienda luego a los demás beneficiarios en caso de que acepten. 
 
De acuerdo con la última parte del art. 1947, si la aceptación de uno o algunos se hace 
imposible por muerte o revocación del donante respecto de ellos, la donación entera se 
debe aplicar a los que la aceptaron. 
 
La norma consagra asimismo el derecho de acrecer. De acuerdo con la primera parte la 
solidaridad no implica acrecer, ya que, si bien la aceptación de un donatario lo será por la 
totalidad, ello será sin perjuicio del derecho de los demás donatarios a aceptar. Diferente 
es el caso de revocación parcial previa a la aceptación o fallecimiento de los donatarios, en 
cuyos supuestos, sí existirá el acrecimiento por quienes hubiesen aceptado regulando las 
pautas para su operabilidad. 
 
Es así que se plantean los siguientes interrogantes en materia registral: ¿Deberá inscribirse 
en cabeza del aceptante el ciento por ciento del dominio? ¿Cómo deberán inscribirse las 
eventuales aceptaciones posteriores que modifiquen esa proporción? 
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